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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2852/1974, de 26 de septiembre, por :el
que 96 dispensa de la vuelta al territorio español
parll recobrar la nacionalidaá española a don Ba
Silia Fuente Fuente.

Visto el expediente incoado a instancia de don Basilio FUen~
te Fuente, en solicitud de que. se. le dispense de la' vueltas te
rritorio españoi para, recobrar la' nacionalidad' espanola:lo
dispuesto en los artículos diecinueve y veintícuatto- del Código
civH ydoscientbs treinta y cuatro qel vigente Reglamento del
Registro Civil, a propuesta del MinistI'tldElJusticia' y previa
la deliberación del CO"Q-sejo de Ministros en su reunión del día
trece de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro"

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza a don Basilio Fuente Fuente,
hijo de Emilio y de Magdalena, nacido en ;'uyego • Somoza
~León) el día cuatro de agosto de mil t;l0vecJentos dosjdomici
liado en La Habana, para qUe, sin necEsidad d'e volveta terri
torio espailol., pueda recobrar la nacionalidad, si concp.rTen los
requisHos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exi
gidas por el articulo veinticuatro del Código civil y eLjuramen
to de fidelidad al Jefe del Estado, y de obediencia a 1as· Leyes.
se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del Go
bierno, espaüol en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.-La expresada, autorización caducará si
Sft dej1ln transcurrir ciento ochenta días de$de la notificación
sin recuperar' la nacionalidad española,

Así lo dispongo por el pres~nte .Decreto, dado en Madrid
.fl veintiséis de s~ptie:mbrede,mil novedcntos s13tenta Y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Justicia,
FRANCISCO IWI¿-JARABO BAQUlmO

DECRETO ,2853/1971, de 26.de stptiembi-e, por"el
qi.le se dispensa de la 'Vuelta al territorio españ.ol
para recobra~ la nacionalidad espaiiola a dan Emi
lía Gómez Pérez_

Visto el expediente incoado a instanda de d.on Emilio Gómez
Perez, en solicitud de que se le dis.pen"a de la vuelta a terri
terio .español par:.a recobrar la nacionalidad española; lo dis
puesto en los ~artículos diecinueve y veinticuatro del Código ci
vil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del
Registro Civil, a propuesta" del Ministro de Justkia _.y previa
la deliberación del Consejo de Ministros en su· réunión del día
trece de septiembre de ll].i1 nove'c.ientos setenta y cuatro,

D IS P O N C-O,

Artículo primero.-Se autoriza a dún Emilio Gómez Pérez
hijo de Manual y de María Leonor. nacido en Muña1en {Ovíe:
do} -el día ocho de lulio de mil novecientos' nueve; domiciliado
en La Habana, para. que, sin nec&idad de volver a territorio
espafiol. pueda recobrar la nacionalidad, ·$lCOncurre~ los re
quisitos exigidos por la Ley eSPañola. Las. declaraciones, exi
gidas por el artículo veinticuatro'del Código civil y el Juramen
to de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes.
se efectuaran ante el Agente consular o diplomático del Go-
bierno español en el lugar de su dotnicilio. .

Articulo segundo.~La expresada autáizaci6n caduca:rási' se
dejan tflfi'lscllrop ciento ochenta dias desde la notificación sin
recuperar la nacionalidad española,

Así Jo dispongo· por el presente Decreto dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientossétenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Justicia.
FRANCISCO RUIZ-J4RABO.BAQUERO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2854/1974, di¡ 14 de septiembre. por el
que sé concede lp Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada
de Artíllerta,don Víctor Castro Sanmartín.

En consideración a lo soUcitadoPfr el General_ere -Brigada
de Artillería don Víctor QiS,tró. Sanmartín, y de conformidad
can lo propue:sij:;o por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de Sall. Hennenegildo,

Vengo. en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
la antí~üedad del día d~eciocho de abril de mil novecientos
setenta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así· lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de septieriIbre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO ·FRANCQ

El Ministro del Ejórcito,
FRANCISCO CDLüMA GALLEGOS

19997 DECRETO 2855/1974. de 14 de- septiembre; por el
que S6 concede la Gran Cruz de -la Real y Militar
O~den de San Hermenegildo al General-de Brigada

. de Ingenieros-don José Luis Contreras Franco.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Ingenieros don José LuisContreras Franco~ y de confonni
d~ con 10 propuesto por h1 AI.ambl-ea de la. Real y Mílítar Or·
den de San Herml';negíldo•

Vengo: en co:nc€derl~ la Gran Cruz de la referida Orden. con
la antigüedad del diatres de mayo de· mil novec1entossetenta
y cuatro. fecha en que. cumplió lasoondicion1lsreglamentarias.

Así lo dispongo por el presenté:l Decreto, dado en Madrid a
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y, cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro dd Ejército.
FRANCISCO CüLOMA GALLEGOS

•

DECRETO 2856/1974, de 14 de septiembre, por el
Que se cGncede la Oran Cruz de la REUll y Militar
Orden dé San Hermenegildo al General de Brigada
de Aviaciqn don Eugenio del Saz..Orozco López.

En consideración· a lo soUcHada .por el General de Brigada
de Aviación don Eugenio del Saz"Oroz.co López, y- de conformi
dad con ]0 propuesto por la Asamblea, de la Real y Militar Or
den de San HermenegUdo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad· del día veintiuno-de junio de mil novecientos
setenta 'Y cuatro, fecha 'en que cumplió las condiciones regla
mentaria,\).

Así lo dispongo por el presente. Decreto. dado en Madríd a
catorce de septiembre de mil novecientos setenta. y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro del Ejército,
FRANCiSCO COLOMA GALLEGOS

19999 DECRETO 2857/1974, de 14 de septiembre. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de -San Hermell€gtldo al Inspector Médico
de segunda clase don Rafael Martínez Montes.

En consideración' a lo solicitado por el Inspector Médico" de
segunda clabe don' Rafael Martínez Montes, y de conformiditd
con 10 propuesto por· la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo.

Vellgo 'en. concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del dia cinco de abril de mil novecientos


